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PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN

ÍCN LA .CAPITAL

Por tiR mus. . .
Por tri-8 lüesos.. . 
Por seis uieues. .
Por nil ailo.. . .

FUERA DÉ

Por on mea.. . .
Poif,,tir6«. meses. .
Por ^¿«ís meses. . 
Pofi tuiíaCoa. . .

, , , 2‘00 pesetas
. , . . 5'50 »
.................. 10'50 »
. . . . 20''i0 »

La capital

. . . , 2‘50 pesetas
. . . . 7'00 >
. . . . 12'50 »
. . . . 24'00 »
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Ñámaos Bntíltoa, ú‘25 pesetas cada ano.
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de la provincia de Logroño

b!)s edict jís y s.’düeíoB cfícíaJas y par 
tioRlaros flsJa de pago, 3ati-í&ric

céctii ;fií( da i ¿Bata per paia^rai y 
los snnncíi» jndici&lss & raaón ittrtt 
céntimos de paseta lamblén perpala^r»', 
metiendo jo i tutareaados acreditar snip» 
do la ?ubi.is)ición pór medio de la ci rres- 
poridi.enttpc- id.^ ¿4! psgo. osoer satisde 
che SI! imp i i.y 3ÏÎ la DspiigRaf * di 
foudofl provinciales, ■sin fnyo ía j’ /«tt 
no se ins»-i ’.raa.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para la insereionss, 

.•cmariicacií ceB ijas uo ve igao teií'Str» 
das de?, üobísf.no de Prcivi.ücla

Afí-
t (i

oi* PesicsuUi. islfes s-dyYísííAíónró’àè 
Ï 9 ía íegiflsdóu'p8ii>n?slR? *• ijí ïxiisra >ÍHiú4;a jíajpjow&íj’.íiofí*}! 
.i 80», ’• " - .
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SE PDBUOA LiVí MAKTli». JUEVES T SABADOS; 8» «íuioríí)*- erí i* boau-ínfíti 4« is ExemA. Diputad in Provincial, '
: El ptgd áe Î» í>(js¿pí?cló*i íS íáBlRUtado; por le tam o sólo soatonderto 1»* tiu 

pripoíansa y^en^Aí! f,c*iiípRüa^síí de fc Importa,dt ble.ndf. hae«rl<,lo« dtf jen
í;« ris'¿!
bto. ‘ ‘ '

«4^4 ís UbroEía dsí Títoro, O’!'- Pasí;»,] c ’«ir* >1« ficíl op

PRÍÍ^iSCIA MI. COURÚt íl llliBTM.g

?pWe oficial ción dé 26 de abril de 1900, 
se anuncia en éste periódico 
oficial para conocimiento de 
la s Autoridad es muüicipales, 
judiciales y Registradores 
déla Própiedad, pesando ppr 
tanto en laa atribuciones que 

fautes y demas personas de j se le confirieron cerca dejas 
la Augusta Real Familia, .! ya mencionadas autoridades, 
continúan sin novedad en su | Logroño 14 de enero de

ySu Majestad ei Rey Don
Aifoaiso XIIl (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tearia Eugenia; Su Alteza Real 
eLPríncípe de Asturias e In-

imiportante salud, ¡
(Gaceta 24 de enero)

203
Delegación 

de Hacienda
f g

Cargo de Becaudador
La. Dirección general de 

co-Tftspreria y Contabilidad 
iq única a o»ta neiogacion 
quí en ia Gaceta de Madrid, 
fecha 17 del actual se anun
cia Ja provisión por concur
so ctel cargo de Recaudador 
djEi ía Hacienda pública de la 
zona de Oarbollino, provin
cia de Orense.

Las instancias solicitando 
d.ipha vacante pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda hasta el día 10 
del mes próximo en que ter- 
min V el plazo al efecto con
cedido, pudiendo enterarse 
de las condiciones los que 
deseen optar al concurso por 
la Gaceta antes mencionada.

Logroño, 21 de enero de 
1028.

Ei Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza

i 108
Tesorería • Contaduría 

de Hacienda
I Cese de Auxiliar

- Con fecha 30 de diciembre 
próximo pasado ha cesado 
en el enrgo de Auxiliar de 
Recaudador de la Hacienda 
pública de la zona de Santo 
Domingo de la Calzada don 
Saturnino Anguiano Laguar- 
dia.

Ló qüe a los efectos de lo 
detërmînado en la Instrue-'

Logroño 14 de enero de
1928.

, Él Tesorero-’Contador, 
F. Arenzana

171 
Ayuntamiento de Logroño

2/ SECCIÓN DE RECLUTAS
ignorándose el paradero de los 

mozos expresado a a; final de es- 
le Ununcio, comprendidos en el 
Alistamiento de esta Sección para 
el Reemplázo del Ejército del co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del ^Boletín Oficial» 
pai^a que! se presenten al acto de 
la rectificación que ha de tener 
lugar en la escuela de Niños, 
planta baja de la calle de 
Salmerón, número 51, a la hora de 
las diez de la mañana del día 29 
dpi mes actual y siguientes hasta 
el día 12 de febrero próximo en 
que se cerrará definitivamente ei 
Alistamiento, a fin de que se ha
gan las( reclamaciones que esti- 
UE^en pertinentes a su derecho por 
sí,, o personas que legítimamente 
les represente, pues de lo contra- 
rip les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Logroño, 19 de enero de 1928 
El Presidente 

Hilario M. Ballesteros

MOZOS QUE SE CITAN

Alonso Ibarra Eugenio 
Arévalo Alcalde José 
Ánoín Ramírez Fernando 
Antón Guergue Félix 
Bastida Diez Santiago 
Catalán Esoartín Casimiro 
Casas Martínez Antonio 
Esteban F^^rnández José 
Francia Matínez Ricardo 
Grijalba Ortega Vicente 
Gutiérrez Pérez Francisco 

Hernárüdeiá Irürzun Jesús 
Lucio Gardíá Doroteo 
Lánchales Loza Ricardo 
Muñoz Marín Teodoro 
Moñuga'Herce Alfonso 
Moreno Elias Jesús 
Nájera Angulo Félix 
Pérez Lápefla Miguel 
Posadas Escalona Donato 
Pozo Vera- Valentín fdel) 
Róyo López Benigno 
Vídórreta Marzo Manuel 
Val Blanco Miguel 
Vallejo Escudero Juan

I
$
i

iáe advierte que este anuncio J 
sustituye las citaciones ordenadas | 
por el párrafo tercero del articu
lo 111 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

191 
NOTÂ -ANUNCIO

AGUAS.
Don Deogracias Martínez Fer

nández vecino de Lumbreras, 
solicita la inscripción en el regis
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene disfrutan
do con las características siguien
tes:

Corriente de donde se deriva ei 
agua.—Río Iregua.

Término municipal donde radi
ca la toma. — Ortigosa de Ca
meros.

Volúmen utilizado.—Cincuenta 
a trescientos litros por segundo.

Salto utilizado.—Tres metros y 
medio.

Objeto del aprovechamiento— 
Usos Industriales.

Título en que se funda el dere
cho del usuario.—Prescripción.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Exorno. Señor 
Gobernador Civil de la provincia 
dentro del plazo de veinte días a 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Zaragoza, 19 de enero de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú- 
fiez.

I 210
I Junta Central de
I Transportes Mecáni-
1 eos rodados

ANUNCIO
Debiendo precederse s la cele

bración de concurso entre doii 
Dionisio Lasarte Manterola y don 
Benito üzquiza Espinosa, con 
derecho de tanteo a favor de este 
último señor, para adjudicar de
finitivamente el transporte de via
jeros entre Haro y Pradolueago 
en vehículos de motor mecánico, 
con arreglo en un todo a las con
diciones del pliego correspon
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, se 
advierte al público, en cumpli
miento de lo preceptuado en ¡el 
Real decreto de 4 de julio de 1924 
y en su Reglamento de aplicación 
de 11 de diciembre de igual añó, 
que los pliegos que se presenten 
conteniendo proposiciones Optan- 
doal referido concurso,extendidas 
en papel timbrado de octava clase 
y ajustadas ai modelo que a cotti 
tinuaoión se insería, se admitirán 
en las Oficinas de Ja ante dicha 
Secretaría desde el día 20 de enero 
actual hasta el 20 de febrero inclu
sive, a las 13 hiH f, verificándo
se la apertura de dichos pliegos 
el día 25 de febrero de 1928, a las 
once horas, en la Secretaría Jun
ta Central y ante una Comisión 
de esta Junta.

Madrid a 20 de enero de 1928 
El Secretario

Jaime Sánchez Horca jada 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

QUE SE CITA
Don..., natural de... vecino 

de..., se obliga a efectuar, el 
transporte del correo viajeros o 
mercancías (1) en vehículos dó 
motor mecánico, desde... a..,<. 
y viciversa, con arreglo a las con
diciones que establece el Real 
decreto de 4 de julio de 1924, el 
Reglamento para su aplicación y 
el pliego de condiciones facultati
vas, particulares y económicasu a< 
que la concesión del servicio 
presado ha de ajustarse^ Asi 
mismo se compromete a efectuar 
gratuitamente el transporte det

i
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correo y a tributar al Estado con ; 
el canon de por tonelada, 
kilómetro de recorrido y a verifi- . 
oar el servicio con el siguiente ; 
material de tracción mecánica; f2) j

El que suscribe se obliga, ade I 
más, a establecer las tarifas para | 
(3), subdivididas en las clases que j 
8 continuación se expresan: (4) . |

Finalmente se compromete a | 
implantar el servicio referido ’ 
dentro del plazo de.... I

Y para seguridr^d de esta propo i 
sición acompaño a ella, por sepa- | 
rado, la carta de pago que acre- ! 
dita haber constituido en la (5) | 
... la fianza de... pesetas. | 

... a... de... de 192...
(1) Cítense las clases de trana- | 

porus; que se compromete a t for- j 
tuar el iioitador. ¡

(2) Consígnese con todo deta- I 
lie el material de tracción meoáni- ; 
ca que se propone emplear en la í 
prestauón del servicio. j

(3) Viajeros o mercancías. j 
(4) Exprésese con tona clari

dad las clases de tarifas que pre- i 
tende establectjr el licifcador y pre ’ 
cio de cada una de ellas, |

(5) Tesorería de la Delegación i 
de Hacienda de... o en la Caja i 
general de Depósito» j

Administración da Justicia
205 I 

SANTO DOMINDO DE LA í 
CALZADA i

Don Dionisio Bombín y Nieto, 1 
Juez de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada y J 

^su Partido j
Hago saber: Que en el juicio J 

ejecutivo instado por el procura- : 
dor don Guillermo Silviano Gil 
Martínez, en nombre, de la Fede
ración de Sindicatos Agrícolas 
Católicos de la Rioja, contra don 
Vicente Gutiérrez, vecino de Ale- 
sanco, sobre reclamación de mil 
ochocientas pesetas de principal, 
trece pesetas con sesenta cénti- 
mos por gastos de protesto y 
otras mil pesetas para pago de 
intereses y costas causadas y que 
se causen, se dictó por este Juz
gado sentencia, con fecha 14 de 
noviembre de 1927, cuya parte 
dispositiva es como sigue: j

FALLO: Que debo de mandar : 
y mando seguir la ejecución ade- ¿ 
lante hasta hacei’ trance y rema- j 
te de los bienes embargados a ■ 
don Vicente Gutiérrez y con su ■ 
producto entero y cumplido pago 
a la Federación de Sindicatos . 
Agrícolas Católicos de la Rioja, 
representada por su administa- 
dor comarcal en esta Ciudad don 
Julián Marín, de la exprexada 
cantidad de mil ochocientas pe
setas de principal, trece pesetas j 
con sesenta céntimos por gasto I 
de protesto, intereses y al pago ’ 
de las costas causadas y que s© ■ 

í 
acusen hasta así verificarlo, noti- : 
ficándose esta sentencia al deu- • 
dor en la forma que determina 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley siempre que la 
parte actora lo solicite dentro del 
término del quinto día a contar 
desde el siguiente al en que fuera 
notificada, cumpliéndose en caso 
contrario con lo dispuesto en el 
artículo doscientos ochenta y 
tres de la tan repetida Ley de En
juiciamiento Civil.—Así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Dionisio Bombín.—Rubrica
do. " i 
PUBLICACION: Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Juez que la suscribe estando ce
lebrando Audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fé.—Grego
rio Oca.—Rubricado ;

Y para que sirva de notifica
ción al deudor don Vicente Gu
tiérrez. declarado rebelde, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y en cumplimiento de lo 
mandado expido el presente que 
firmo en Santo Domingo de la 
Calzada a diez y nueve de enero . 
de mil novecientos veintiocho.

Dionisio Bombín 
El Secretario interino • 
Saturnino Anguiano ; 

i

155 
NÁJERA <

Don Miguel Grilo Baides, Juez de 
Primera Instancia del Partido. ;
Hago saber: Que en diligencias 

preliminares de reintestato del 
vecino que fué de esta ciudad don < 
Sixto Balanzategui Anguiano he j 
acordado sacar a pública subasta : 
que tendrá lugar el día veintiocho * 
del actual a las doce horas en la ; 
Sala-Audiencia de este Juzgado y i 
por el tipo de tasación los semo- ! 
vientes siguientes: ’ i

1. Un cerdo de unos cincuenta 
kilos de peso, tasado en ciento ¿ 
cincuenta pesetas.

2. Un gallo y cuatro pollas jó
venes, tasadas en junto en veinte ; 
pesetas.

Hallándose el cerdo en el domi- ¡ 
cilio del vecino de esta Pedro La- • 
canal y las aves en el de Manuel ; 
Ortíz.

PREVENCIONES ;
, J

Para tomar parte en la subasta ? 
deberá depositarse previamente 
el diez por ciento del tipo de la 
misma, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del valor señalado; pudien- 
do hacerse el remate por lotes o 
en su totalidad.

Dado en Nájera a catorce de 
enero de 1928. ~

Miguel Grilo. ? 
El Secretario, i 
Luis Alvarez

184 
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez Municipal de Logroño:
Hago saber: Que en juicio ver

bal civil que después se hace 
mención, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, es como sigue:

Encabezamiento. «En la Ciu
dad de Logroño a dieciseis de 
enero de mil novecientos veintio
cho, el Señor Don Honorio Gai ai- 
zábal Golmayo, Juez Municipal, 
en los autos de juicio verbal civil 
que proceden, seguidos entre par
tes, como demandante don Emilio 
Casas Marrodán, y como deman
dado don Aurelio Oroz, vecinos 
de Logroño y Madrid respectiva
mente sobre reclamación de can
tidad».

Parte dispositiva. «Fallo: Que 
debo condenar y condeno al de
mandado don Aurelio Oroz a que 
pague al demandante don Emilio I 
Casas Marrodán la cantidad de | 
trescientas pesetas que este le re- f 
clama en la demanda y el pago j 
de las costas; y por la rebeldía i 
del demandado notifiquesele esta j 
sentencia en la forma que deter- í 
mina el artículo 769 de la Ley de j 
Enjuiciamiento civil.—Así por es- j 
ta mi sentencia definitivamente | 
juzgando, lo pronuncio, mando y j 
firmo.—Honorio Garaizábal. >

Y en cumplimiento de lo preve- í 
nido en el art. 769 de la Ley de j 
Enjuiciamiento civil, expido y au- | 
torizo el presente edicto para su I 
publicación en el «Boletín Oñuiai^ j 
de la provincia, en Logroño a die- ’ 
ciseis de enero de mil novecientos 
veintiocho. j 

Honorio Garaizábal. i 
P. S. M. I 

El Secretario habilitado I 
Luis Inchaurralde * 

214 S 

Cédula de citación i
En virtud de lo acordado en ¡ 

providencia de esta fecha por el J 
señor Juez Municipal de esta villa ’ 
don Julián Velasco Blanco, para 
la celebración del correspondien- 
te juicio de faltas, motivado por ; 
lesiones inferidas a la vecina de 
esta localidad doña Braulia Iz- ; 
quierdo de Prado, por la presen- ■ 
te cédula que se fijará en la tabli
lla de anuncios y «Boletín Oficial» ■ 
de esta provincia, se cita a doña 
Felisa Mazagatos Rodríguez, natu- ; 
ral de esta villa, casada, mayor ¡ 
de edad, cuyo actual paradero se j 
ignora, para que el día veintisie- ? 
te de febrero próximo a las nue
ve de la mañana, comparezca an
te este Juzgado Municipal, a la ; 
celebración del referido juicio de j 
faltas, quedando apercibida que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. j

Canales de la Sierra, 21 de ene- j 
ro de 1928.

El Secretario | 
Julián Calvo Blanco

106 
Administración

de Rentas Públicas
CIRCULAR 

RENOVACIÓN 
DE JUNTAS PERICIALES

No habiéndoae llevado a efecto 
en el me» de diciembre úllimo por 
premura de tiempo, el publicarse 
esta Circular que corresponde la 
renovación de las Juntas Periciales 
y Comisiones de Evaluación, de 
rústica, colonial y pecuaria (para 
urbana se dan instrucciones al fi
nal de esta circular) con sujeción 
a ló dispuesto en el Capitulo 4.® 
del Reglamento de Territorial de 
1885 esto es, cesación en el ejerci
cio de sus funciones de la mitad de 
los individuos que las forman y 
elección de los que en unión de lo 
otra mitad que queda deben consti
tuir dichos organismos en el bienio 
de 1928-59 esta Administración, 
para evitar en lo posible las dudas 
que puedan originarse en la prác
tica de este servicio respecto a loa 
trámites a que ha de ajustarse esta 
renovación, llama la atención de. 
los Ayuntamientos acerca de los 
preceptos reglamentarios que han 
de tener en cuenta y les recuerda 
como más tundameníales los si
guientes:

Las Juntas Periciales han de es
tar compuestas de tantos peritos 
repartidores contribuyentes por te
rritorial, cuantos sean los indlvl- 
dutoo qjia tnrmñn In.'» 
tos en el distrito, y de este número 
corresponde ai Ayuntamiento el 
nombramiento de la mitad, y a la 
Administración el de la otra mitad 
y el impar si lo hubiera. Dos de 
estos repartidores cuando el núme- 
10 no llegue a ocho, y tressi pa
san de esta citr.T, serán nombrado» 
precisamente entre los propietarios 
que residan fuera del pueblo si loa 
hubiere.

Al propio tiempo serán nombra
dos tantos suplentes como la mi
tad de los peritos repartidores en
tre los contribuyentes que tengan 
su residencia en el pueblo, para 
que reemplacen a los vocales que 
dejen de asistir a su cargo.

Para ios nombramientos de los 
repartidores (Vocales de la Junta) 
y suplentes, se dividirá los contri
buyentes del distrito tanto vecinos 
como hacendados forasteros, en 
tres categorías o grupos que com
prenderán respectivamente;

La primera categoría, los mayo
res contribuyentes del distrito to- 
inundo de ellos la tercera parte de 
los que figuran en el repartimiento.

La segunda categoria, que se 
compondrá de otra tercera parte 
de los contribuyentes que tengan 
cuotas medias en el repartimiento, 
y,

La tercera categoria, estará for
mada por la última tercera parte de 
los que paguen las cuotas mínimas
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De cada una de esías categorías 
o grupos se designará, tanto por 
el íÁyuníarnienío oomo por la Ad
ministración, la tercera parte de 
los individuos cuyo nombramiento 
les corresponda, pudiendo, si lo 
estiman conveniente, hacer estos 
por sorteo entre los de cada grupo

Cuando el número de vocales 
repartidores y suplentes que hayan 
de nombrarse no permita elegir la 
tercera perte de aquellos de cada 
UDio de las tres categorias mencio
nadas, se elegirán los nuevos Vo
cales y suplentes del grupo a que 
pertenezcan ¡os siguientes.

Como es sabido, el Presidente 
de la Junta es el Sr. Alcalde, el 
cual designaré para Vicepresiden
te a un Concejal del Ayuntamiento, 
y la Junta design ¿ira un Secretario 
que puede ser el del Ayuntamiento

E¡ cargo de Vocal repartidor de 
la Junta Pericial que es gratuito so
lo podrá excusarse:

1 ? Por la edad cuando esta pase 
de 60 íifios.

2 .° Por imposibilidad física de- 
bidaments certificada.

5 .® Por desenipefiar un destino 
público civil o militai'.

4 .° Por tener su domicilio a 
más de seis kilómetros del pueblo.

5 .® Por tener que ausentarse 
por más de dos meses y más de 17 
kilómetros del pueblo.

6 .° Por haber sido nombrado 
vocal de la Junta Pericial de otro 
pueblo y de haber aceptado el car 
go-

- Los Alcaldes deberán notificar el 
nombramiento ae vocales y su
plentes a los que residan en el pue
blo, y los ausentes serán notifica
dos por conducto de la Alcaldía de 
su residencia. Los nombrados, 
cuando residan en el pueblo o a 
más de seis kilómetros, se eníende- 
rá que aceptan el cargo si no ale
garan por escrito y en el plazo de 
8 días siguientes a la notificación, 
alguna de las excusas antes men
cionadas.

Los que residan a más de 6 kiló
metros del pueblo en que hayan de 
ejercer el cargo, pueden delegar 
en Ciro propietario residente en el 
mismo, o en el administrador 
arrendatario o colono de sus fincas 
V si no contestaran a la notifica
ción en la que se les comunica su 
nombramiento en el plazo de 20 
días admitiéndolo o denegándolo, 
se entenderá que renuncia a ejer
cerlo.

Las alegaciones de exención se
rán resueltas por el Ayuntamiento 
y su resolución será ejecutiva, y si 
no interpusiera reclamación ante 
esta Administración en el plazo de 
4 días, a pariir del en que Ies fuera 
notificado el acuerdo.

El perito repartidor que falte al 
desempeño de su cargo, podra im
ponérsele por el Ayuntamiento una 
multa que oscile entre 26 y 260 pe
setas, aplicándose el producto de 
estas multas, que serán reclama-

bles ante la Administración en el 
plazo de cuatro días, a los gastos 
que origine el Repartimiento.

Los Ayuntamientos que ya no 
hubiesen hecho la aludida renova 
ción y los qué habiéndola realiza
do y remitido propuesta a esta Ad
ministración, no se hayan ajustado 
a los preceptos anteriormente con
signados deberán ultimar este ser
vicio para el día 25 del presente 
més;"""'"'''

URBANA FISCAL

Estando ya la riqueza urbana de 
todos los municipios de esta pro
vincia en periodo catastral y los 
Registros fiscales unos ya compro
bados y oíros en periodo de com
probación, deberá funcionar para 
dicha riqueza la Junta Pericial con 
las atribuciones propias que deter
minan el articulo 55 del Reglamen
to de territorial de 1885 y los artí
culos 19 y 20 de la instrucción de 
29 de agosto de 1920.

Por tanto dentro del presente 
mes las Corporaciones municipa
les dependientes de esta Delega
ción de Hacienda procederán a la 
designación de los individuos que 
han de constituir dicha Junta Perl- 
cial la que será compuesta del Te
niente Alcalde, dos mayores con
tribuyentes por urbana, dos veci
nos y Secretario que lo será el del 
Ayuntamiento. I

Para la designación de los dos 
mayores contribuyentes deberá 
formarse relación de todos los con
tribuyentes por orden de cuotas de 
mayor a menor hasta llegar a la 
tercera parte del total que integran 
el padrón de edificios y solares y 
entre los de dicha relación verificar > 
el sorteo para ser elegidos los dos ! 
contribuyentes mayores que serán ¡ 
vocales dv. dicha junta.

La designación de los dos veci- ■ 
nos también será por sorteo entre ’ 
todos ios que constituyen el muni
cipio . i

' Designados en la forma indicada 
ios individuos que han de consti
tuir dicha Junta Pericial de urbana, 
será presidente de la misma el te
niente Alcalde, vicepresidente el 
que la junta designe en votación 
ordinaria y Secretario con voz pe-

; ro sin voto el del Ayuntamiento, 
i En cuanto a la notificación de 

nombramientos de vocales, plazos
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Ayuntamiento de Logroflo
Término municipal donde radi

ca la toma. — Lumbreras.

3.^ SECCIÓN DE RECLUTAS , 
Ignorándose el paradero de los • 

mozos expresados al final de lis
te anuncio, comprendidos en el 
Alistamiento de esta Sección para ¡ 
el Reem filazo del Ejército del ce- ’ 
rriente año, he dispuesto citarles : 
por medio del «Boletín -Oficial» . 
para que se presenten al acto de í 
la rectificación que ha de tener , 
lugar en la escuela de Niños, » 
Poniente del Instituto, a ¡a hora de j 
las diez de la mañana del día 29 . 
del mes actual y siguientes hasta ' 
el día 12 de febrero próximo en ; 
que se cerrará definitivamente el ; 
Alistamiento, a fin de que se ha- « 
gan las reclamaciones que esti- : 
men pertinentes a su derecho por | 
sí, o personas que legítimamente * 
les represente, pues de lo contra- j 
no lea parará ei perjuicio a que | 
baya lugar con arreglo a la ley.

Logroflo, 19 de enero de 1928 
El Presidente 

Dionisio López de üribe

MOZOS QUE SE CITAN

Alquezar Ma ján Julio 
Blázquez Barrasa Eduardo 
Cristóbal Duarte Emilio

j Castellanos Fernández Honorato 
5 Cantero de la Asunción Blas

Cejuela Qinto Benigno 
Cañas Valderrama Elias 
Calleja PérezÁntonio 
Echevarría Osés José 
Fernández Llórente Félix 
Fernández García Jesús 
Gómez Muñoz Simeón 

j Gómez Ruiz Fermín
Herce Berge Esteban 

; Martínez García Benito 
í Munain Arnáiz Francisco 
i Modrego Ruiz Luis 
¡ Pisón Echevarría Bernabé 
l Ruiz Campo Angel
I Salazar Salguera Manuel 
j San Celestino Rodríguez Antonio 
¡ Silvestre González Buenaventura 
» Zabala Andrín Nazario
i Se advierte que este anuncio 

sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del artícu-

i lo 111 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu-

a
Volúmen utilizado, —Cincuenta 
doscientos litros por segundo. 
Saito utilizado. -Siete metros. 
Objeto del aprovechamiento—

Usos Industriales.
Título en que se funda el dere-

cho del usuario. ipoión.
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Exemo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia 
dentro del plazo de veinte días a 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Zaragoza, 19 de enero de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica dei Ebro, Vicente Nú- 
ñez.

AOMIHISTHJCION MimiCIPAl

Anuncios
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ALFARO
Ignorándose el paradero de los 

mozos de este término Teodoro 
Cabañas Miranda hijo de Emeterio 
y Flora que nació el 27 de diciem
bre del año 1907, Antonio Fernán
dez de Pablo, hijo de José y Euge
nia que nació el 4 de diciembre 
del mismo año, Francisco García 
Jimenez que nació el 16 de Junio 
de 1907 hijo de padres descono
cidos, Bartolomé González Rueda 

; hijo de Sebastián y Mercedes que 
: nació el 24 de agosto del mismo 
: año, Carmelo Pasquier Pérez que 
; nació el 16 de julio del mismo año 
■ hijo de Liborio y Celestina, y Pe- 
¡ dro N. Castillo hijo de padre des- 
I conocido su madre Angela que 
: nació el 4 de diciembre de 1907 

comprendidos en el alistamiento 
; del año actual, se advierte a los 

mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes y demás familia que por 
el presente edicto se les cita para 

5 que comparezcan en esta Casa 
I Ayuntamiento por si o

tamiento y Reemplazo del Ejér-V persona que los represente el
, . , Î l día 29 del actual y hora de las on-

excusas, reclamaciones y exenclo- ; «'«o. j exponer lo que les oonveii-
nes se atenderán a las mismas ins- j 
trucciones que se consignan ante- l 
riormente en esta circular para Jun- i 
tas Periciales de rústica. I

De los preliminares y reglas ob- < 
servadas para el nombramiento de j 
dicha Junta con los nombres desig-
nados, se dará cuenta en duplica
da acta que se remitirá a esta Ad
ministración para su conformidad 
o aprobación, para el día primero 
de febrero próximo

Logroño 16 de Enero de 1928.
El Administrador de R. Públicas 

Luis D. de Isla.
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NOTA‘ANUNCIO
i ga referente a su inclusión en di- 
r cho alistamiento, así como el día

AGUA3 !

Don Inocencio Ruiz Munilla, | 
eoino de Lumbreras,!

' solicita la inscripción en ei regis- | 
tro da aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene disfrutan- | 
do con las características siguien- !
tes:

Corriente de donde se deriva el ' 
agua.—Río Iregua.

12 de febrero a la misma hora al 
cierre definitivo del mismo, y el 
4 de marzo a las ocho de su ma
ñana a la clasificación de solda
dos, apercibiéndoles que de no 
comparecer se formará el expe
diente de prófugo.

Alfaro 20 de enero de 1928
El Alcalde 

Tomás Jiménez

Imp. de Pablo Villar.—Logroño.
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‘ ARelación nominal de tas licencias de caza y uso de armas expedidas i A 11 U O C i O S
97por este Gobierno ciril, durante el mes de Diciembre de 1927. I TOPREMONTALVO

i Ignorándose el paradero del mozo
Isidoro Luis Alvarez Jalón, hijo de

Número Clase de í Angel y María que nació el 2 de
NOMBRES Fecha licencia PUEBLOS

I
> Febrero de 1907 comprendido en 

el alistamiento de ésta villa, con6 1 arreglo al caso 6.° del artículo 96 
del vigente Reglamento de quintas,4132 Santiago Corcuera día 24 Caza Leiva4183 Alejandro González > » Laguoilla así como el de sus padres; se Ies

4134 Pedro Ochagavía » » Albelda cita por medio del presente, para
4135 

. 4136
4137
4138

Julián Lázaro 
Simón Santander 
Manuel Ramírez 
Luis Santander

»
»
»
>

>

» 

» 

»

Nalda 
Logroño 
Murillo
Logroño ¡

que comparezcan ante este Ayun
tamiento a los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre definí*

4139 Antonio Arpón > » Aldeanueva | tivo del mismo y Clasificación de
4140 Vicente Rivas > » Alfaro i soldados que tendrán lugar en los
4141
4142
4143

Antonio Lázaro
Gerardo Garrido ,

1 Donato Gutiérrez

»

»

» 11 Aldeanueva f
1 » 1

días 29 del presente mes, 1? de Fe
brero y 4 de Marzo próximos res-

4144 Cruz Arpón * » *
peclivamente a la hora de las once

'í4145 Martín Lozano » » Hormilla » de su mañana, apercibiéndoles
4146 Francisco Rueda día 26 » Anguiano j que de no verificarlo, les parará él
4147 Nicolás Rodríguez » . » Entrena i perjuicio a que haya lugar.

■.-4148
4149

Laureano Gnrcía 
Cándido Vidorreta

» 
>

>

»

Ánguciana 1
Cervera |

Torremoníalvo a lí de Enero 
de 1928.

El Alcaide,
: 4150 • Valentín Aiidrés 

. ^icol^S J^rip .
día 27 

»
>

»

Logroño j
Terroba j

4152 Miguel Orive , » > San Vicente j Fehpe Reciña.
4153 Cipriano Merino > 3» Carbonera | —

: 4154 Lázaro Nieto * > Ventosa ? 151
M155 Luis Pérez día 28 > Alfaro j OLLAURI

4156 
'4157
4158

David Lacalle 
Miguel Espinosa 
Miguel Arnedo

»
; > 

>

» 

> '

»

Baños de Río Tobía |
Ausejo 1
<iúel 1

Ignorándose el paradero de los 
mozos Eduardo Palacios Ortíz y

.4159 Nicolás Rodríguez » » Logroño ’ Santiago Somaloma Estrada, hijos
4160 Pedro Miguel » » Lagunilia J respectivamente de Formerio v de
4161
4162
4163

Ildefonso Santos 
Agustín Urrutia 
Blas Moreno

» » 

.» 

»

Tudelilla j
Anguiano j
Arnedillo í

Beatriz y de Domingo y de María 
Concepción, nacidos en esta loca-

4164 Andrés Blázquez 3» Logroño 1 lidad el 13 de octubre y 30 de
.4165 Romualdo Ccndegui » 3» San Felices | diciembre de 1907, se íes cite para

416'6 Carmelo Améliviá ■ - ’ •' 5 ■ 3» Navarrete que por sí, o por medio de repre- 
se Ulan ce legav, comparezcan ante4167 Constancio Mendoza día 29 » Calahorra ?

4168 Aquilino Arenzana .. í.. ■ ' J * > Î ; esta Casa Consistorial, a la rectifi-
<4169
- 4170 , .
i. 4171

Angel García 
. Segundo Rincón * j

*
»

> 1
Villoslada cación y cierre definitivo del alis-

\ Jesús Ruíz. » 1 » Arnedo í’ te miento, y a Ja clasificación y
4172 Pedro Ibáuez » i » Logroño i declaración de snidados; cuyos

^4Í78í Millán Ruíz » 1 » Rodezno actos tendrán lugar a las once do
' 4174 Julián Péréz » Arnedillo | la mañana de ios díaa 29 del

4175
4376

: Enrique Villar 
Carlos Llórente >

» 

>

Grañón :
Rincón l actual, 12 de febrero y 4 de marzo

.4177 Sebastián Osuna » * Il Calahorra 4 del corriente año.
4178 Víctor (Jarcia * ' I » Y se Ies advierte, que su falta
4179; Esteban Arenzana » ■ s » » i de comparecencia a este último
4180 

^4181 
> 4182; :

' Ildefonso Balda 
Florencio Fernández

a
>

Tricio
Cañas ■ acto, será causa de formación de

Cecilio. Mendizábal > > Rincón 1 expediente ,de prófugo.
,4183 Valentín Terrazas » > Zarratón » Ollauri, 16 de enero de 1928.
,4184 Joaquín Pastor día 30 > Murillo 2 El Alcaide,

4185 Severiano Albeldi » » Ausejo j xMiguei Martínez
418« Demetrio Rubio > » Arnedo 1

*4187 Cándido Rubio » > » •?
161

VALGAÑÓN■4188 , Dionisio González. » > Cervera i
. 4489 José de la Prida > » Galilea j
,449,0 Ambrosio Romero » Sojuela 1 Aprobado por el pleno de este
4191 Indaíédio Beláostegui » » Nalda i Ayuntamiento el presupuesto mu-
4Í92
4193

Primitivo Sóláno 
Pedro Pablo Viniegra

día 31 » 

3»

Cervera
Ilruñuela 1 nicipal ordinario para el ejercicio

4194 Hermenegildo González 1 » Ausejo I de 1928, queda expuesto al públi-
4195 José María Fernández » » Castroviejo ; ®n la Secretaria municipal por
4196 Pedro Urrecho » 3» Cuzcurrita j término de Jo días, finido el cual.
4197 Jerónimo Bozalongo » 3> i durante otro plazo de quince días.
4198
4199

Félix Larrea
Pascual Ocón

»
»

» 

»
i a contar desde la terminación

í 4200 Elias Velasco » » Ojaoastro exposición al publico, po“
4201 Esteban Soto, » » » < drán interponerse reclamaciones
4202 . Hermenegildo Antoñanzas » Calahorra 1 ante.la Delegación de Hacienda de

i esta provincia, por los motivos se- 
1 ñalados en ^1 artículo 301 del es-
1 tatuto municipal, aprobado por 
! Roal Decreto de 8 de marzo de

1924.

Logroño, 26 de enero de 1928. El Gobérnadór ci Vil,
' I' ' A

Juan Fabiani Díaz de Cabria.

Valgañón a 18 de enero de 1928. 
El Alcalde,

Segundo Bañares
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